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EL SUPREMO AMPLÍA LOS SUPUESTOS DE ACCIDENTES “IN ITINERE”.

El pleno de la sala de lo social del Tribunal Supremo ha ampliado por unanimidad los supuestos de
accidentes al ir o volver del trabajo. El  fin es adaptarlos a las nuevas formas de organización del trabajo
que “están imponiendo en el  hogar familiar  unas exigencias de movilidad territorial que obligan a los
trabajadores a ajustes continuos que no siempre pueden traducirse en un cambio de domicilio”.
El  trabajador  era conductor de maquinaria pesada en la construcción de un tramo de autovía en Almazán.
Regresaba el domingo, día en que ocurrió el accidente, desde su residencia en León, hasta Almazán donde
residía entre semana, con el fin de estar descansado el lunes. El accidente se produjo,  por  tanto a más de
100km de su centro de trabajo. Por  este motivo al principio el accidente no fue reconocido como laboral,
aduciendo que obedecía a motivos personales y que el trayecto no era desde el  lugar de trabajo hasta su
residencia laboral.
El  juzgado de lo social de León dio la razón al trabajador, pero después el Tribunal Superior de Justicia de
Castilla y León falló que no se trataba de accidente “In Itinere”. Afortunadamente ahora, El Supremo
considera que en este caso concurren los elementos que definen el accidente “In Itinere”, porque la
finalidad principal del viaje sigue estando determinada por el trabajo, “puesto que éste fija el punto
de regreso y se parte del domicilio del trabajador”. Esta ampliación supone una gran noticia, puesto
que hasta la fecha sólo se consideraba accidente “In Itinere” al que acaecía al ir o volver del puesto
de trabajo, con la condición además de que ocurriese en el camino de ida o vuelta, que no se produjeran
interrupciones entre el trabajo y el accidente y que se emplease el itinerario habitual, lo cual deja de ser así
con esta sentencia. (SENTENCIA INTERPUESTA POR LOS SERVICIOS JURÍDICOS DE LSB-USO).

AUDIENCIA NACIONAL ANULA INCENTIVOS  POR ALTAS A LOS MÉDICOS DEL
INSS

Una sentencia de la Audiencia Nacional ha tumbado los famosos incentivos para la reducción de
bajas a los médicos evaluadores del INSS. La sentencia señala que "El hecho de que la prestación de
incapacidad temporal no sea una prestación sanitaria y que se determine no sólo en función de la
enfermedad del trabajador sino también de que la misma le impida realizar un trabajo concreto, y el hecho
de que los inspectores médicos no sean médicos asistenciales no justifica que al controlar estos procesos de
incapacidad temporal se les fijen unos objetivos en cuanto al número de altas médicas o incoación de
expedientes de incapacidad permanente, con independencia de que la finalidad sea o no de carácter
económico", señala el texto de la sentencia.
La Audiencia Nacional por lo tanto, considera que se puede incentivar el volumen de actividad de los
inspectores, pero no se puede premiar el resultado u orientación de esa actividad.
La noticia ha sido celebrada por  la FAISS, que considera además que la interpretación de la sentencia
podría extrapolarse a los Médicos de Atención Primaria y de las Inspecciones Médicas. Su vicepresidente,
José María Morán, ha hecho una valoración muy favorable, ya que desde consideraban que dicho objetivo
condicionaba la función médica y técnica de los médicos evaluadores del INSS. Algo que       según
Morán no es nuevo en este Instituto, dónde prevalecen los criterios administrativos y economicistas frente a
los criterios médicos de los facultativos. Desde la Coordinadora estatal de médicos evaluadores también
han celebrado la sentencia por que, como afirma su presidente “Esta clase de objetivos no van orientados a
mejorar la eficiencia si no a condicionar nuestra labor”.
Convenios INSS – Comunidades Autónomas
En esta misma línea de incentivar la reducción de la duración de las bajas van los convenios que firma el
INSS con las CCAA. En ellos se incentiva a las autonomías por  lo que llaman mejoras en la gestión de la
IT. Lo que suponen es un incentivo económico para reducir la duración de los procesos de incapacidad.
Estos incentivos las comunidades los trasladan a los inspectores sanitarios e incluso a los médicos de
atención primaria. Los últimos convenios firmados, para el período 2013-2015 suponen un monto de 315
millones de euros. (SENTENCIA INTERPUESTA POR LOS SERVICIOS JURÍDICOS DE LSB-USO).



REFORMA LABORAL: DOS AÑOS DESPUÉS SE SIGUE DESTRUYENDO
EMPLEO, PERSISTE LA DUALIDAD Y EL NÚMERO DE COTIZANTES SIGUE A
LA BAJA.

La Unión Sindical Obrera, tal y como vaticinó hace ahora dos años cuando entró en vigor la última reforma laboral,
considera que la misma fue un error por varios motivos: consagraba la pérdida de derechos y la rebaja generalizada de
salarios, no iba a generar por si misma condiciones objetivas de empleo ni a solucionar la lacra de la dualidad del
mercado de trabajo y lo que es más importante no estaba acompañada de un planteamiento global de transformación
paulatina de la estructura de nuestro modelo productivo.

Competitividad y salarios
La tan cacareada “ganancia de competitividad” ya se está empezando a ver mermada por la obviedad de una mecánica
indiscutible como es, que ya queda muy poco empleo por destruir y el índice de competitividad disminuye. Además la
competitividad se ha ganado fundamentalmente a costa de una bajada media de salarios del 10% sin que se haya
entrado a fondo en reestructurar los sistemas productivos y la política de beneficios empresariales y márgenes
comerciales. En definitiva, todo soportado por las mayorías sociales. Tenemos más parados ya que a finales de 2012
justo antes de su entrada en vigor había 4.599.829 desempleados registrados y hoy este registro es de 4.814.435
parados, lo que supone 214.606 parados más, un 4,6% más.  La cifra de afiliados medios a la Seguridad Social se ha
reducido en 769.627 personas, un 4,5%, hasta situarse en 16.176.610 cotizantes al finalizar enero de 2014. Antes del
inicio de la crisis, la mitad de la población soportaba a la otra mitad. A día de hoy la relación es de un tercio generando
ingresos que soportan a los otros dos tercios.  Si atendemos a los datos de la EPA, la tasa de paro al inicio de 2012 era
del 22,85% y hoy es del 26,03%.

Persiste la dualidad
Y un dato y valoración más: en el preámbulo de la reforma laboral, el Gobierno afirmaba que entre sus objetivos
estaba poner coto a la dualidad del mercado de trabajo. Pues bien, según los últimos datos de paro registrado, de todos
los contratos que se celebran mensualmente, la tasa de indefinidos se sitúa en torno al 7%, de los cuales prácticamente
la mitad son a tiempo parcial. Es decir, la mayor parte de los contratos son o por horas, días, o a tiempo parcial o fijos
discontinuos. Esto quiere decir que nuestro sistema productivo, su estructura, es incapaz de generar empleo estable y
que la tímida recuperación en décimas de crecimiento en los dos últimos trimestres, tiene un carácter estacional por un
lado y estructural por otro ya que son empleos generados de manera precaria en el sector servicios. De este diagnóstico
solo se salvan aquellas comunidades autónomas, como por ejemplo el País Vasco y Navarra, que llevan años
apostando por la industria y sectores emergentes de alto valor añadido basado en las nuevas tecnologías y en el
conocimiento.

Un nuevo paradigma
La USO cree que no hay reforma laboral existente que por sí misma vaya a paliar los déficits históricos de la
producción española y de la composición de su PIB. Además la USO alerta de que tanto la reforma laboral como las
relaciones económicas en España han entrado en una deriva en la que el ser humano pasa a un segundo plano en
beneficio de la "buena salud" del Sistema económico. Las personas, una vez más y lamentablemente, al servicio de los
poderes económicos bien atendidos por el Gobierno.
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los martes de 17:00h y hasta las 19:00 en los locales del sindicato, situados en la
C/Palencia Nº24 bajo.




